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II.- SINOPSIS 

Incorporar a los derechos de las personas menores de 18 años el recibir medicamentos y tratamientos oportunos 
cuando se tenga el diagnostico o la sospecha de que padezcan cáncer. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General para la Detección Oportuna 
del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, en materia de tratamientos 
oncológicos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Rocío González Alonso e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

04 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 04 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL PARA LA DETECCIÓN OPORTUNA DEL 

CÁNCER EN LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 7.- … 
 
 
I. Recibir atención médica integrada, desde la promoción, 
prevención, acciones curativas, paliativas y de 
rehabilitación, incluyendo la atención de urgencias, en 
términos de la Ley General de Salud y la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. En particular 
tienen derecho a recibir diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en cualquiera de sus tipos o 
modalidades; 
 
 
 
II. a la VIII. … 
 

Decreto por el que se reforma la fracción I al 
artículo 7; la fracción XI al artículo 12; y el párrafo 
segundo al artículo 27, todos de la Ley General 
para la Detección Oportuna del Cáncer en la 
Infancia y la Adolescencia 
 
Único. Se reforma la fracción I al artículo 7; la fracción 
XI al artículo 12; y el segundo párrafo del artículo 27, 
todos de la Ley General para la Detección Oportuna del 
Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 7. Son derechos de las personas a que se refiere 
el artículo anterior, entre otros: 
 
I. Recibir atención médica integrada, desde la 
promoción, prevención, acciones curativas, paliativas y 
de rehabilitación, incluyendo la atención de urgencias, 
en términos de la Ley General de Salud y la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. En 
particular tienen derecho a recibir diagnóstico, 
medicamentos y tratamientos oportunos y 
gratuitos de cáncer en cualquiera de sus tipos o 
modalidades en las UMAS, en los términos que 
establece la ley; 
 
II. a VIII. ... 
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Artículo 12.-…  
 
 
I. a la X. … 
 
XI. Definir la estrategia de supervisión a los servicios 
estatales de salud, para favorecer que se otorguen 
servicios oportunos y de calidad en materia de cáncer en 
la infancia y la adolescencia; 
 
 
XII. a XV. … 
 
Artículo 27.- A partir de la confirmación del diagnóstico 
de cáncer y hasta en tanto el tratamiento concluya, las 
autoridades correspondientes de las UMAS autorizarán los 
servicios que requiera el menor de manera oportuna. 
Estos servicios se prestarán, de acuerdo con el criterio de 
los médicos tratantes en las distintas especialidades, 
respetando los tiempos, para confirmación de diagnóstico 
e inicio del tratamiento que establezcan las guías de 
atención. 
 
En caso de que la Unidad en la que se realizó el 
diagnóstico no cuente con los servicios necesarios o no 
cuente con la capacidad disponible, se remitirá al menor a 
la UMA más cercana. 
 

Artículo 12. Para efectos de esta Ley, el Centro tendrá 
las siguientes atribuciones: 
 
I. a X. ... 
 
XI. Definir la estrategia de supervisión a los servicios 
estatales de salud, para favorecer que en todas las 
UMAS se otorguen servicios oportunos, gratuitos y de 
calidad en materia de cáncer en la infancia y la 
adolescencia; 
 
XII. a XV. ... 
 
Artículo 27. A partir de la confirmación del diagnóstico 
de cáncer y hasta en tanto el tratamiento concluya, las 
autoridades correspondientes de las UMAS autorizan 
los servicios que requiera el menor de manera 
oportuna. Estos servicios se prestarán, de acuerdo con 
el criterio de los médicos tratantes en las distintas 
especialidades, respetando los tiempos, para 
confirmación de diagnóstico e inicio del tratamiento que 
establezcan las guías de atención. 
 
En caso de que la Unidad en la que se realizó el 
diagnóstico no cuente con los servicios de atención 
médica necesarios como tratamientos y 
medicamentos suficientes para atender de 
manera integral y oportuna en cáncer en la 
infancia y adolescencia o no cuente con la capacidad 
disponible, se remitirá al menor a la UMA más cercana. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Para el cumplimiento del presente decreto, 
el titular del Ejecutivo federal deberá de contemplar el 
anteproyecto de presupuesto que le sea remitido por la 
Junta de Gobierno del IMSS-Bienestar, el cual deberá 
de ser incorporado al proyecto de Presupuesto para el 
Ejercicio Fiscal correspondiente que el Ejecutivo federal 
envíe al Congreso de la Unión. 
 
TERCERO. La Cámara de Diputados deberá realizar las 
previsiones presupuestales necesarias para que el ente 
público descentralizado señalado pueda cumplir con lo 
previsto en este decreto. 
 

Omar Aguirre.  
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